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un gravísimo peligro para la paz y la seguridad internacio
nales y, en particular, compromete la seguridad de los Es
tados africanos y aumenta el riesgo de la proliferación de 
armas nucleares; 

8. Expresa su pleno apoyo a los Estados africanos que 
deben afrontar el peligro que representa la capacidad nu
clear de Sudáfrica; 

9. Encomia las medidas adoptadas por los gobiernos 
que han decidido limitar la cooperación con Sudáfrica en 
la esfera nuclear y en otras esferas; 

1 O. Exige que Sudáfrica y todos los demás intereses ex
tranjeros cesen de inmediato de explorar y explotar los re
cursos de uranio de Namibia; 

11. Exhorta a todos los Estados, empresas, institucio
nes y particulares a que pongan fin inmediatamente a to
das las formas de colaboración militar y nuclear con el ré
gimen racista; 

12. Pide a la Comisión de Desarme que, con carácter 
prioritario, examine una vez más, en su período de sesio
nes sustantivo de 1990, la capacidad nuclear de Sudáfrica, 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, las conclusiones que 
figuran en el informe del Instituto de las Naciones Unidas 
de Investigación sobre el Desarme, relativo a la capacidad 
nuclear de Sudáfrica; 

13. Pide al Secretario General que brinde a la Organi
zación de la Unidad Africana toda la asistencia necesaria 
respecto de las modalidades y elementos para la elabora
ción y aplicación del convenio o tratado correspondiente 
sobre la desnuclearización de Africa; 

14. Encomia la aprobación por el Consejo de Seguri
dad de las resoluciones 558 (1984), de 13 de diciembre de 
1984, y 591 (1986), de 28 de noviembre de 1986, sobre la 
cuestión de Sudáfrica, cuyo objetivo es llenar los vacíos 
existentes en el embargo de armas para hacerlo más eficaz, 
y prohibir, en particular, todas las formas de cooperación 
y colaboración con el régimen racista de Sudáfrica en la es
fera nuclear; 

15. Exige una vez más que Sudáfrica someta inmedia
tamente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la 
in�pección del Organismo Internacional de Energía Ató
mica; 

16. Pide al Secretario General que siga atentamente las 
actividades de Sudáfrica en la esfera nuclear y que informe 
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo 
quinto período de sesiones. 

17. Pide también al Secretario General que informe a 
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período 
de sesiones acerca de la asistencia militar que el régimen 
de apartheid de Sudáfrica está recibiendo de Israel y de 
otras fuentes en materia de tecnología avanzada de misi
les, así como acerca de las instalaciones técnicas auxilia
res. 

81 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1989 

44/114. Reducción de los presupuestos militares 

A 

REDUCCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS MILITARES 

La Asamblea General, 

Deseosa de invertir la carrera de armamentos y el creci
miento de los gastos militares, que constituyen una pesada 
carga para la economía de todas las naciones y tienen con-

secuencias �umamente nocivas para la paz y la seguridad 
mundiales, 

Con vencida de que la reducción de los gastos militares, 
como resultado de los progresos en las negociaciones de 
desarme, tendra consecuencias favorables para la sit ua
ción económica y financiera mundial, 

Reafirmando 4ue los 1-ecur-;os que quedarían disponibles 
mediante la reducción de los gastos militares podrían rea
signarse al desarrollo económico y social de todos los Esta
dos, sohre todo en beneficio de los países en desarrollo, 

Firmemente convencida de que la reducción de los gastos 
militares tendrá consen1encias positivas en el proceso de 
fortalecimiento Je la confianza y mejoramiento de la segu
ridad internacional y la cooperación entre los Estados, 

Descosa de contribuir al logro de esos objetivos, 

1. .4coge con satisfacción la labor de la Comisión de 
Desarme en la determ111ación y elaboración de un con
junto de principios que han de regir las futuras medidas de 
los Estados para congelar y reducir los presupuestos mili
tares1g: 

2. Toma nota de esos principios, tal como figuran en el 
anexo a la presente resolución, y decide señalarlos a la 
atención de los Estados Miembros y de la Conferencia de 
Desarme como directrices útiles para las futuras medidas 
en materia de congelacion y reducción de los presupuestos 
militare�: 

3. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo sexto período de sesio
nes, un informe sobre la marcha de la aplicación de la pre
sente resolución: 

4. Decide incluir en d programa provisional de su cua
dragesirno sexto período de sesiones el tema titulado "Re
dm:cil.lll de los presupuestos militares". 

8/a. sesión plenaria 
I 5 de diciembre de l 9R9 

ANEXO 

Principios que han de regir las futuras medidas de los Estados 
para congelar y reducir los presupuestos militares 

Indos los Esiados, en particular los Estados poseedores de lo, 
mayores arsenales rr11litares, � los foros de negociación apropiados debe
rían aunar esfuerzos con mira.., a concertar acuerdos internacionales para 
congelar y reducir lo� presupue�I0!-. militares, con inclusión de medida� 
adecuada, de verific,1Ción aceptables para todas las partes. Tales acuer
dos debenan contribuir a lograr reducciones verdaderas de las fuerza, ar
madas y lt>s armamentos de I," Estados partes, con miras a fortalecer la 
pa,. y la seguridad internacionales con los mínimos niveles posibles de 
fuer.,.a.., militares y arman1ernu ... Lo.., acuerdos concreto� sobre la congc
lacion ) reducción de lo, ga,1,>s militares están asumiendo especial im
portancia y deberían concertar,e en el plazo más breve posible a fin de 
cont rihu1r a contener la carrera de armamentos, aliviar las tensione� in
ternanonales y aumentar las posibilidades de reasignar los recursos que 
actualmente se usan con fines rmhtare, al desarrollo económico y social, 
�obre todn en hencfi1...·10 de 1()-, pa1ses en desarrollo. 

2 En todo, los esfuerzos encaminados a congelar y reducir los gasto, 
militare, se deberían tener en cuenta los propósitos y principios de la 
Carta de las Nacione, Unida,, los párrafos pertinentes del Documento 
Fmal del décimo pc11odo l'.\lr.iordinano de ses1ont's de la Asamblea Ge
neral 1

..., 

J 1-la'.-.ta tanto '.-.l' conc1er ten acuerdos para congelar y reducir lo'.-. 
ga�lo'.-, 111il11are�. 1odn'.-. lo" Es1ado", en particular lo� 4ue po�een ma� ar
mamento\, debenan 1rnpuner..,1..· moderacion en "u� gasto'.-. militare� 

4 l .i reducctlln de los ga ... to'.-. militare� �nhre una ba�e mutuamente 
Lornernda dehena cfeL·tuar�t." .12radualmente y en forma e4uílihrada. en 
porce111·11l' ,) en cifra-. ah..,olur .. 1 ... , .1 tin de garant11ar que ningun r ... 1adn 

'q \'ea..,c Dorunu:nto.\ q¡icíuh•, de /u Awmhlea General, nuuira,�c,,mo 
1·1tatt11 /l1'r'1odo de ,e,1one, .. 'i1,r1ft'nl1'ntn .\'o. 42 (A/44/42). pan 41 
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o grupo de Estados pueda ohtener venlaJas sohre otrns en ninguna etapa, 
y �in perjuicio del derecho de todos los Estados a que no disminuya su se
guridad, ni su soheranía, y a adoptar las medidas neecsarias de legítima 
defensa. 

5. Si bien la congelación y reducción de los presupuestos militares es 
responsabilidad de todos los Estados y debe efectuarse gradualmente de 
conformidad con el principio de la mayor responsabilidad, el proceso de
bería comenzar por los Estados poseedores de armas nucleares que ten
gan los mayores arsenales y los gastos militares más altos, a los cuales de
berían seguir inmediatamente otros Estados poseedores de armas 
nucleares y los Estados militarmente importantes. Esto no debería impe
dir que otros Estados iniciaran negociaciones y concertaran acuerdos so 
bre la reducción equilibrada de sus respectivos presupuestos militares en 
cualquier momento del proceso 

6. Los recursos humanos y materiales liherados mediante la reduc
ción de los gastos militares deherían dedicarse al de,-arrollo económico y 
social, particularmente en beneficio de los países en desarrollo. 

7. Para que puedan celebrarse negoc1ac1ones significativas sobre la 
congelación y reducción de los presupuestos militares, es preciso que to
das las partes en t ales negociaciones hayan aceptado los principios de pu
blicidad y comparabilidad. Sería necesario elaborar métodos convenidos 
para medir y comparar los gastos militares entre determinados períodos 
y entre países con diferentes sistemas presupuestarios Con este fin los Es
tados deberían utili1.ar el sistema de presentación de informes adoptad" 
por la Asamblea General en 1 98040 

8. Cada Estado parte en los acuerdos encaminados a reducir los gas
tos militares indicará qué armamento, y actividades militares serían ob
jeto de reducciones físicas dentro de l<ls limite, previstos en tales acuer
dos. 

9. Los acuerdos para congelar y rcducir los gastos mili tares deberían 
incluir medidas adecuadas y eficaces de verificación, satisfactorias para 
todas las partes, a fin de lograr que todos los Estados partes aplicaran y 
cumplieran estrictamente sus disposiciones. Los métodos concretos de 
verificación u otro procedimiento de rn111pl1miento deherían convenirse 
en el proceso de negociación :-.�gun lo� objetivos, el alcance y la natura
leza del acuerdo. 

1 O. Las medidas unilaterales que adoptasen los Estados en relación 
con la congelación y red ucciún de los gastos militares. especi,dmentc 
cuando otros Estados adoptaran medidas análogas sohre la base del 
ejemplo mutuo, podrían contribuir a cre'1r condiciones favorables a la lit'· 

gociación y concertación de acuerdo-.. mternac1onales para congelar y re
ducir los gasto�: militare� 

1 L Las medidas de fomento de la confianza podrían contnbuir a 
crear un clima político conducente a la congelación y reducción de los 
gastos militares. A su vez, la congelación y reducción de los gastos milita 
res podrían contrihuir a aumentar la confianza entre los Estados. 

1 2 .  Las Naciones Unidas deberían desempeiiar un papel central en la 
tarea de orientar, promover e iniciar negociacione, tendientes a congelar 
y reducir los gastos militares, y todos his Estados Miembros deberían co
lahorar con la Organización y entre sí con miras a resolver los prohlemas 
que entraña este proceso. 

1 3. La congelación y reducción de los gastos militares podnan lo
grarse, según conviniera, a nivel mundial, regional o suhregional, con el 
acuerdo de todos los Estados interesados. 

14. Los acuerdos sobre congelación y reducción de los presupuestos 
militares deberían considerarse en una perspectiva más amplia, que in
cluyera el respeto y la aplicación del sistema de seguridad de las Nacio
nes Unidas, y deberían estar vinculados con ot ras medidas de desarme, 
dentro del contexto del progreso hacia d desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz. Por consiguiente, la reducción de los 
presupuestos militares debería complementar los acuerdos sobre la limi
tación de armamentos y el desarme y no dehería considerarse un susti
tuto de tales acuerdos. 

1 5. La aprobacion de los principio, rnunciados debería considerarse 
un medio de facilitar la celebración de negociaciones significativas sohrc 
acuerdos concretos de congelauon y rcduccion de los presupuestos mili
tares. 

40 Véase R educáon de lo.\ prnupuesto.\ mrlitilre.,: Pre.\<!fltacion 
internucional de injórme, sobre gasto., militare., ( publicacion de las 
Naciones Unidas, No de ven ia .  S X 1 1  ll). parr 98 

R 

l'RESIIPll ESTOS MILITA RES 

La Asamblea General, 

Acogiendo con satisfacción lo� alentadores progresn� 
..::onseguidos en cuanto a limitaciones de armamentos y de
sarme, 

Observando que: la consecución de nuevos progresos en 
las negoc1acione� de desarme también podría u,nt ribuir a 
las reducciones de los gastos militares, 

Subrayando que el aumento de la información sobre 
asuntos mil i tare� es un requisito previo importante para 
l legar a acuerdo� sobre la reducción de [¡1s fuerzas arma
das, 

Recordando que en cumpl imiento de la resolucion 
J S/ 1 42 B de la Asamblea General, de 1 2  de diciembre de 
1 980, se estableció un sistema normalizado de presenta
ción internacional de informes sobre los gastos militares4<l, 
y que se han recibido informes nacionales sobre gastos mi
l i tares de diverso� Estados Miembros pertenecientes a di
ferentes regiones geográfica� que tienen distintos sistemas 
de presupuestacion y contabilidad, 

Convencida de que mediante una mayor participación en 
el sistema normalizado de presentación de informes sobre 
gastos mili tares de las Naciones Unidas se podría lograr 
una mayor transparená:1 y sería más fáci l  establecer com
paraciones, 

1 .  Considera 4ue la transparencia requiere tamhien 
métodos convenidos para medir y comparar los gastos mi
litares entre determinados períodos y entre países con dife
rentes sistemas presupuestarios; 

2 .  En consecuencia, insta a todos los Estados a que uti
licen el sistema de presentación de informes aprobado por 
la Asamblea General ;  

J .  Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo sexto período de sesiones un tema titu lado 
"Transparencia \ reducción de los presupuestos milita
res".  

8 la. seswn plenaria 
1 5  de diciembre de / 989 

44/115. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) 

A 

ARMAS QUÍM ICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
prohibición completa y efect iva del desarrol lo, la produc
cion y el almacenamiento de todas las armas químicas y a 
su destrucción, 

Reafirmando la urgente necesidad, en particular tras los 
recientes informe� de las Naciones Unidas, de que todos 
los Estados observen estrictamente los principios y objeti
vos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la 
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o simi lares y de medios 
bacteriológicos, tirmado en Ginebra el 1 7  de junio 
de 1 92 54 1 , 

Acogiendo con sa tisfacción la amplia participación en la 
Conferencia de lo, E�tados Partes en el Protocolo de Gine-

4 1  Sociedad de las '\,a.:1011cs, Rec1Je1/ dn Tru,te\, \'OL XCIV ( 1 929 ) .  
"-' '  2 l 1X  




